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REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMILLA: Se declara la existencia de responsabilidad administrativa de Peruana 
de Papeles y Cartones S.A.C. al haberse acreditado la comisión de las siguientes 
infracciones: 

(i) No presentó la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2014 ni el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2015. Esta conducta 
contraviene lo establecido en el Artículo 37º de la Ley Nº 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos y el Artículo 115º del Reglamento de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, 
en concordancia con el Literal c) del Numeral 1 del Artículo 145º del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 057-2004-PCM. 

En aplicación de la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFAIPCD, se ordena a Peruana de 
Papeles y Cartones S.A.C. que cumpla la siguiente medida correctiva: 

(i) En un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles contado desde el día 
siguiente de notificada la presente resolución, capacitar al personal2 

responsable de la supervIsIon del cumplimiento de las 
obligaciones ambientales, en el tema de Manejo de Residuos Sólidos, sobre 
la importancia de cumplir con la presentación de la Declaración Anual de 
Manejo de Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 37º de la LGRS y dentro del plazo 
establecido en el Artículo 115º del RLGRS, al tratarse de obligaciones 
formales, como parte de una efectiva gestión de residuos sólidos, mediante 
un instructor especializado que acredite conocimientos en el tema. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, en un plazo no mayor 
de cinco (5) días hábiles contado desde el día siguiente de término del plazo 
para cumplir la medida correctiva, deberá presentar ante esta Dirección un 
informe detallado que contenga: (i) copia del programa de capacitación; (ii) 
copia de la ponencia dictada (presentación de diapositivas); (iii) lista de 
asistentes (firmado por el personal asistente y el área a la que pertenecen); 
(iv) los certificados y/o constancias de asistencia que acrediten la 
capacitación efectuada a su personal; (v) currículo vitae y/o documentos que 

Empresa con Reg istro Único de Contribuyente Nº 20553996032. 

La capacitación deberá se impartida al personal directamente relacionado con la supervisión del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales, con independencia a su vínculo o naturaleza laboral. 
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acrediten la especialización del instructor en el tema a capacitar; y, (vi) otros 
medios probatorios (fotos a color y/o videos) debidamente fechados. 

Lima, 24 de agosto del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Antecedentes vinculados a las acciones de supervisión 

1. El 12 de febrero del 2015, la Dirección de Supervisión del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (en adelante, Dirección de 
Supervisión) realizó una supervisión regular en las instalaciones de la planta Ate3 

de titularidad de Peruana de Papeles y Cartones S.A.C. (en adelante, PERUPAC) 
Los hallazgos detectados en la supervisión fueron recogidos en el Acta de 
Supervisión del 12 de febrero del 2015 y analizados en el Informe de Supervisión 
Nº 015-2015-OEFNDS-IND4

. 

2. El 11 de noviembre del 2015, la Dirección de Supervisión remitió a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA (en adelante, 
Dirección de Fiscalización) el Informe Técnico Acusatorio Nº 811-2015-OEFNDS 
del 11 de noviembre del 20155 concluyendo que el administrado incurrió en 
supuestas infracciones a la normativa ambiental. 

Antecedentes vinculados al inicio del presente procedimiento 

Mediante escrito con registro Nº 5244, presentado el 20 de enero del 2016, 
PERUPAC remitió el "Informe Nº 01/PERUPAC" de levantamiento de 
observaciones del reporte del Informe de supervisión directa. 

4. Mediante Resolución Subdirectora! Nº 701-2016-OEFNDFSAI/SDI del 28 de junio 
del 20166 y notificada el 8 de julio del 20167 , la Subdirección de Instrucción e 
Investigación de esta Dirección inició el presente procedimiento administrativo 
sancionador contra PERUPAC por la comisión las siguientes infracciones a la 
normativa ambiental, referidas a: 

N 

1 

- No haber presentado la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del 
año 2014; y 

- No haber presentado el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2015; 
conforme se indica a continuación: 

Eventual 
Norma que tipifica la supuesta Norma que tipifica 

Hechos Imputados sanción infracción la eventual sanción aplicable 
No habría presentado - Artículo 37° de la Ley N° 27314, Ley Literal b) del Numeral 1 

Multa de 
la Declaración Anual General de Residuos Sólidos y el del Artículo 147° del 

0.5 a 20 
de Manejo de Artículo 115º del Reglamento de la Ley Reglamento de la Ley 

UIT 
Residuos Sólidos del General de Residuos Sólidos, General de Residuos 

La planta Ate se encuentra ubicada en Av. Húsares de Junín, Manzana O, Lote 1ª13, Urb. Barbadillo, distrito de 
Ate, provincia y departamento de Lima. 

Folio 8 del Expediente. 

Folios 1 al 7 del Expediente. 

Folios 63 al 69 del Expediente. 

Folio 70 del Expediente. 
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aprobado mediante Decreto Supremo Sólidos, aprobado 
Nº 057-2004-PCM. mediante Decreto 

- Literal c) del Numeral 1 del Artículo Supremo N° 057-2004-
145º del Reglamento de la Ley PCM. 
General de Residuos Sólidos, 
aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 057-2004-PCM. 

Finalmente, hasta la fecha de emisión de la presente resolución , PERUPAC no ha 
presentado sus descargos contra los cargos imputados en el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son las siguientes: 

(i) Única cuestión en discusión: determinar si PERUPAC presentó la 
Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2014 y el Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos del año 2015. 

111. CUESTIÓN PREVIA 

111.1. Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 

8. 

sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230, la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD y la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD 

Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión 
en el país (en adelante, Ley N° 30230), publicada el 12 de julio del 2014, se ha 
dispuesto que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su publicación, 
el OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la 
conducta infractora en materia ambiental. 

El Artículo 19º de la Ley Nº 30230 estableció que durante dicho período el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, esto es, si se verifica la 
existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva destinada 
a revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador, salvo 
las siguientes excepcionesª: 

Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el país 
Artículo 19º.- Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establézcase un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá . De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 
Mientras dure el período de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que correspondería aplicar, de acuerdo a la metodología de determinación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de 
aplicación a los siguientes casos : 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. 

Dicha afectación deberá ser objetiva , individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio 

de operaciones correspondientes , o en zonas prohibidas. 
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Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y 
la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en 
zonas prohibidas. 

Reincidencia, entendiéndose por tal la comIsIon de la misma infracción 
dentro de un período de seis (6) meses desde que quedó firme la resolución 
que sancionó la primera infracción. 

9. En concordancia con ello, en la Única Disposición Complementaria Transitoria del 
Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en adelante, TUO del RPAS) se dispuso que, 
durante la vigencia del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, en la tramitación del 
procedimiento administrativo sancionador se .aplicarán las siguientes reglas: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los Literales a) , b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, en la resolución final se impondrá la multa correspondiente, 
sin la reducción del 50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera 
oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que se ordenen 
las medidas correctivas a que hubiere lugar. 

(ii) Si se verifica la existencia de una infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los Literales a) , b) y c) del tercer párrafo del 
Artículo 19º de la Ley N° 30230, en la resolución final, se dictará una medida 
correctiva destinada a revertir la conducta infractora, y se suspenderá el 
procedimiento sancionador. De verificarse el cumplimiento de la medida 
correctiva, la Autoridad Decisora emitirá una resolución declarando 
concluido el procedimiento sancionador. De lo contrario, lo reanudará 
quedando habilitada para imponer sanción administrativa. 

Dicha sanción administrativa será equivalente al 50% (cincuenta por ciento) 
de la multa que corresponda, en caso esta haya sido calculada en base a la 
"Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones", 
aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-
OEFA/PCD, o norma que la sustituya. 

' 

(iii) En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el 
administrado ha revertido, remed iado o compensado todos los impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se 
limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de 
responsabilidad admin istrativa. 

c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) 
meses desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. 
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Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su posible inscripción en el 
registro correspondiente. 

1 O. Asimismo, de acuerdo con el Artículo 6º de las Normas Reglamentarias9 que 
facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD, lo 
establecido en dicho artículo no afecta la potestad del OEFA de imponer multas 
coercitivas frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas correctivas, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 199º de la LPAG, en los Artículos 
21 º y 22º de la Ley del SINEFA y en los Artículos 40º y 41 º del TUO del RPAS. 

11 . Al respecto, las infracciones imputadas en el presente procedimiento 
administrativo sancionador son distintas a los supuestos establecidos en los 
Literales a) , b) y c) del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones 
no se aprecia un presunto daño real a la salud o vida de las personas, que se haya 
desarrollado actividades sin certificación ambiental o reincidencia. En tal sentido, 
de acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

13. 

IV. 

14. 

15. 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual solo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

En tal sentido , en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas reglamentarias aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD y el TUO del RPAS. 

ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

Antes de proceder con el análisis de las cuestiones en discusión, es preciso indicar 
que las conductas imputadas materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador fueron detectadas durante el desarrollo de la visita de supervisión 
efectuada por la Dirección de Supervisión. 

El Artículo 16º del TUO del RPAS 1º señala que los informes técnicos, actas de 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
Artículo 6º.- Multas coercitivas 
Lo establecido en el Artículo 19 de la Ley Nº 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer multas coercitivas 
frente al incumplimiento de medidas cautelares y medidas correctivas , de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 199 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, los Artículos 21 y 22 de la Ley 
Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , y los Artículos 40 y 41 del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 012-2012-OEFA-CD. 

TUO del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-
OEFA/PCD 
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supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro 
del procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos 
-salvo prueba en contrario- se presume cierta y responde a la verdad de los 
hechos que en ellos se afirma11 . 

16. Por consiguiente, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen la condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

17. En ese sentido, el Acta de Supervisión del 12 de febrero del 2015, el Informe de 
Supervisión Nº 015-2015-OEFA/DS-IND y el Informe Técnico Acusatorio 
Nº 811-2015-OEFA/DS constituyen medios probatorios fehacientes de los hechos 
detectados en la Planta Ate, al presumirse cierta la información contenida en ellos, 
sin perjuicio del derecho del administrado de presentar medios probatorios que 
acrediten lo contrario. 

IV.1 Única cuestión en discusión: determinar si PERUPAC presentó la 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2014 y el Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos del año 2015 

18. El Numeral 5 de la Décima Disposición Complementaria, Transitoria y Final la Ley 

11 

General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS) establece que se considera 
generador a toda persona natural o jurídica que, en razón de sus actividades, 
genera residuos sólidos, sea como productor, importador, distribuidor, 
comercializador o usuario. 

El Artículo 16º de la LGRS señala que el generador y cualquier persona que 
intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la 
gestión municipal es responsable por su manejo seguro, sanitario y 
ambientalmente adecuado, de acuerdo a criterios técnicos apropiados a la 
naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de los no 
peligrosos. Adicionalmente, es responsable de conducir un registro sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en las instalaciones bajo su 
responsabilidad, así como del cumplimiento de las demás obligaciones sobre 
residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias de la 
citada ley. 

Artículo 16.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos , actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta , salvo prueba en contrario. 

En este contexto, Garberí Llobregat y Bu itrón Ramirez señalan lo siguiente: 
«( ... ), la llamada "presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad 
de fundamentar por sí solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contrario, cuya proposición y práctica, como ya se dijo, 
viene a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la Administración cumple la suya 
en orden a la demostración de los hechos infractores y de la participación del inculpado en los mismos». 
(GARBERÍ LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMÍREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo 
Sancionador. Volumen l. Quinta edición. Valencia: Tiran! Lo Blanch, 2008, p. 403). 
En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aportación de otros medios de prueba( ... )". (ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
JURÍDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo l. 
Segunda edición. Pamplona: Arazandi , 2009, p. 480) . 
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20. El Artículo 37° de la LGRS12 , dispone que dentro de las obligaciones formales que 
deben cumplir los generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no 
municipal se encuentra la presentación de los siguientes documentos ante la 
autoridad competente: 

a) Declaración de Manejo de Residuos Sólidos que contiene información sobre 
los residuos generadores durante el año transcurrido. 

b) Plan de Manejo de Residuos Sólidos que contiene información sobre cómo 
se ejecutará el manejo de residuos sólidos durante el siguiente período. 

21 . El Artículo 115º del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM (en adelante, RLGRS) 13 señala que 
los generadores de residuos sólidos se encuentran obligados a presentar los 
mencionados documentos de manera conjunta y dentro de los primeros quince 
(15) días hábiles de cada año. 

22. Sobre el particular, el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA ha precisado 
lo siguiente14: 

23. 

a) 

24. 

12 

13 

"27. Cabe precisar que, si bien la norma establece el mismo plazo para la presentación de la 
Declaración y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, la verificación del cumplimiento de la 
presentación de cada documento y su respectiva revisión, se realizará por separado y de 
acuerdo a su objeto. 

28. En efecto, la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos exige que la autoridad 
competente verifique que el administrado suministre información referida a los residuos 
generados durante el año transcurrido, mientras que en el caso del Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos, lo que se consigna es un plan de ejecución del manejo de residuos sólidos 
del siguiente período." 

De lo expuesto, se concluye que los generadores de residuos deben presentar 
dentro de los primeros quince (15) días hábiles de cada año ante la autoridad 
competente la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, así como el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos. 

Hecho detectado 

Durante la supervisión del 12 de febrero del 2015, la Dirección de Supervisión 
constató que PERUPAC no cumplió con presentar la Declaración Anual de Manejo 
de Residuos Sólidos del año 2014 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 

Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos 
Artículo 37º.- Declaración, Plan de Manejo y Manifiesto de Residuos 
( ... ) 
37.1 Una Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre los residuos 
generados durante el año transcurrido. 
37.2 Su Plan de Manejo de Residuos sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente período conjuntamente 
con la Declaración indicada en el numeral anterior, ( ... ). 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM 
Artículo 115°.- Declaración de manejo de residuos 
El generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberá presentar dentro de los primeros quince días 
hábiles de cada año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, según formulario que se adjunta en el 
Anexo 1 del Reglamento, acompañado del respectivo plan de manejo de residuos que estima ejecutar en el 
siguiente periodo, a la autoridad competente. Esta derivará una copia de la misma con un análisis de situación a 
la DIGESA. 

Resolución N° 051 -2014-OEFA/TFA del 25 de marzo del 2014 recaída en el Expediente Nº 813-2013-
OEFNDFSAI/PAS. 
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año 2015 ante la autoridad competente, conforme se señala en el Acta de 
Supervisión 15: 

"( ... ) 
Nº HALLAZGOS 

El representante del administrado manifiesta que no ha presentado la 
4 Declaración de manejo de residuos sólidos 2014 ni el Plan de manejo 

de residuos sólidos 2015. 
(. . . )" 

(El énfasis es agregado) 

25. Asimismo, este hecho se aprecia en la Matriz de Verificación Ambiental16: 

"MATRIZ DE VERIFICACIÓN AMBIENTAL 
(. . .) 

B. RESIDUOS NORMATIVA . 
SÓLIDOS ' 

Normativa: el generador 
de residuos en el ámbito 
no municipal remitirá 

Declaración dentro de los quince 
y Plan de primeros días hábiles de 

4 r ... ; Manejo de cada año una 
Residuos Declaración de Manejo 
Sólidos de Residuos Sólidos 

acompañado del Plan de 
Manejo de Residuos 
Sólidos. 

(. .. )". 

' CUMPU SUSTENTO TÉCNICO 
..:) MIENTO DEL CUMPLIMIENTO 

SI NO o ·tNCUMPLIMIENTO 

El representante del 
administrado 
manifestó que no ha 
presentado la 

(. . .) X Declaración de Manejo 
de Residuos Sólidos 
2014 ni el Plan de 
Manejo de Residuos 
Sólidos 2015. 

(El énfasis es agregado) 

26. Los hechos detectados fueron consignados como hallazgo Nº 2 en el Informe de 
Supervisión 17

: 

"(. . .) 
7.2. HALLAZGOS DE GABINETE 

HALLAZGO N° 02: EL ADMINISTRADO NO PRESENTO A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE LA DECLARACIÓN Y PLAN DE MANEJO DE SUS RESIDUOS 

SÓLIDOS 
Descripción Sustento 

El representante del administrado manifestó 
que no ha presentado la Declaración de Manejo (. . .) 
de Residuos Sólidos 2014 ni el Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos 2015. 
Análisis Técnico: 
( . . .) 
Con fines de evidenciar el manejo de los residuos sólidos, es obligación del 
representante del administrado presentar la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos 2014 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2015. Sin 
embargo, el representante del administrado manifestó que no ha presentado 
dicha documentación. Por ello incumple con lo establecido en el Reglamento de 
la Ley General de Residuos Sólidos. 
( . .. )" 

(El énfasis es agregado) 

Folio 25 (reverso) del Informe de Supervisión Nº 015-2015-OEFA/DS-IND, contenido en soporte magnético (CD) 
ubicado en folio 8 del Expediente. 

Folio 26 (reverso)del Informe de Supervisión Nº 015-2015-OEFA/DS-IND. 

Folio 39 del Informe de Supervisión Nº 015-2015-OEFA/DS-IND. 
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27. En el Informe Técnico Acusatorio18 , la Dirección de Supervisión concluyó que: 

a) 

28. 

29. 

30 . 

31. 

32. 

33. 

18 

19 

"V. CONCLUSIONES 
(. . .) 
44. (. .. ) estando al tiempo transcurrido desde la detección del incumplimiento hasta la 
fecha, la no presentación de la Declaración de Manejo de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 2014 y el Plan de Manejo de Residuos del año 2015, habría impedido la eficacia 
de la supervisión, toda vez que no permite conocer la cantidad de residuos sólidos que 
genera y dispone el administrado (. . .)". 

(El énfasis es agregado). 

Análisis de los hechos imputados 

La obligación de presentar la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos19 tiene 
como finalidad informar a la autoridad competente sobre el manejo de residuos 
sólidos y las características en términos de cantidad y peligrosidad de los residuos 
generados en las empresas anualmente, a fin de que se pueda determinar el 
cumplimiento de obligaciones contenidas en el RLGRS. 

Por su parte, la obligación de presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
tiene por finalidad informar a la autoridad competente sobre lo que las empresas 
estiman ejecutar en el siguiente período20 . 

Conforme a ello, en atención a la finalidad de cada uno de estos documentos, y 
de acuerdo a lo señalado en el parágrafo 22 de la presente resolución , cabe 
precisar que la presentación de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos y 
el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, constituyen dos obligaciones cuyo 
cumplimiento se verifica independientemente uno del otro. 

Durante la supervisión del 12 de febrero del 2015, la Dirección de Supervisión 
verificó que PERUPAC no presentó la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 2014 ni el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2015 ante la 
autoridad competente. Ello fue corroborado por el representante del administrado, 
conforme consta en el Acta de Supervisión N 016-2016 del 12 de febrero del 
201521 . 

Conforme fue señalado en el parágrafo 5 de la presente resolución , hasta la fecha 
de emisión de la presente resolución , PERUPAC no ha presentado sus descargos 
contra los cargos imputados en el presente procedimiento administrativo 
sancionador. 

De lo actuado en el Expediente ha quedado acreditado que PERUPAC infringió 
las obligaciones contenidas en Artículo 37º de la LGRS y el Artículo 115º del 
RLGRS, toda vez que no presentó ante la autoridad competente la Declaración 
Anual de Manejo de Residuos Sólidos del año 2014 y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2015. 

Folio 6 del Expediente. 

FOY VALENCIA, Pierre y VALDEZ MUÑOZ, Walter. Glosario Jurídico Ambiental Peruano. Primera edición. Lima, 
2002, p. 148). 

Ver Curso virtual de Auto aprendizaje de Control de riesgos sanitarios y Gestión adecuada de Residuos de 
Establecimientos de Atención de Salud, en http://www.bvsde.paho.org/cursoa reas/e/modulo2.html. 

Folio 25 del Informe de Supervisión Nº 015-2015-OEFA/DS-IND. 
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Por tanto, corresponde declarar la existencia 
administrativa de PERUPAC en este extremo. 

de responsabilidad 

b) Procedencia de medidas correctivas 

35. Habiéndose determinado 
PERUPAC, corresponde 
correctivas. 

la existencia de 
verificar si esta 

responsabilidad administrativa de 
amerita el dictado de medidas 

36. De la revisión de los documentos obrantes en el expediente, se advierte que el 20 
de enero del 2016, PERUPAC presentó ante la Dirección de Supervisión un escrito 
en atención a la Carta Nº 2228-2015-OEFA/DS, mediante la que se remitió al 
administrado el Reporte del Informe de Supervisión Directa, correspondiente a la 
supervisión regular realizada el 12 de febrero del 2015 a la Planta Ate de 
PERUPAC. 

37. Al referido escrito del 20 de enero del 2016, se adjuntaron dos documentos 
denominados "Declaración de la Disposición de Residuos Sólidos 2014-2015" y 
"Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2015-2016", conforme se aprecia a 
continuación: 
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Pl/\tl DE MANÉ JO Ól: RCSIOUOS SÓLIDOS 2016-201 -1 

2.1 Tomporalldad de lo planific ación 

1 I,:\;' , ), · 

· · :\ .,!J· IU 
~ ¡ . 

El prmnle esrud:o forre por viccncia lo; ái>úi fiiéal~s 2016 y 2017. fü:Mó rev,S&i!O 
'<is :w:ince~ t metorH ~nua!1ncntA 

2.J Tipos de residuos considerados 

' ': :, ¡ ! ~ \ )( 
• .<°1!_!!)1)', 

Lo!: upo~ di? re-sduos consideracvs son lodos les que el g-enera.rjcr empre?'Sa 
Pf:RIJPAC geaern ba¡o sus raspooS<1bi!iclacas: que son en lotalidad re;iduos de tipo 
m.m.:;.oa1os e ,n:JuStMles dti 1t'u111mo tia~gc il la Mh.rJ (ios<loos de- si!tc--, to üe $Od.ú) 

--- - --·----·---·· .. - -
2.4 Politicas 
Po!i::ca ~¡,¡ S,s!uma <Íl' Go~M11 Amo,\'Jmnl do PE,'?UP~C 

"!ue;~r., empiess dediceoa e ta venta Producto, de carl~r, cQ<nSJ•<IO y dero>ados. 
d,ciarn cerno compromiso el cumpl,mier.lo de !os siguientes Pnrop,os: 

• DES.•.RROLLAR TODAS NUESTRAS ACTIVIDADES Y PROCESOS. pre·1iniendo 
!.as h:~lones. e.1fem1edades ocuoac.ionnles e imDactos ambiental-e-s. 

38. Conforme se aprecia de las imágenes precedentes, no es posible determinar a 
qué periodo corresponde la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
presentada, toda vez que el escrito presentado por el administrado refiere que se 
trata de las Declaraciones correspondientes a los años 2014 y 2015, sin embargo, 
de la revisión de los documentos adjuntos, se advierte que sólo se adjuntó una 
declaración, la cual no especifica a qué periodo corresponde. 

39. Con relación al Plan de Manejo de Residuos Sólidos, se debe precisar que el 
documento que se adjuntó al escrito del 20 de enero del 2016, corresponde a los 
periodos 2016 y 2017; sin embargo, el escrito refiere al periodo 2015 y 2016. 

De acuerdo a lo señalado, considerando que no existe precisión respecto del 
periodo al que corresponden los documentos remitidos por PERUPAC, no es 
posible determinar la subsanación de la conducta imputada. 

41 . En ese sentido, corresponde ordenar a PERUPAC la siguiente medida correctiva 
de adecuación ambiental: 

Conducta 
Infractora 

PERUPAC 
no presentó 
la 
Declaración 
Anual de 
Manejo de 
Residuos 
Sólidos del 
año 2014 ni 
el Plan de 
Manejo de 
Residuos 
Sólidos del 
año 2015. 

Medidas Correctivas 

Obligación Plazo de Forma y plazo para acreditar el 
Cumplimiento cumplimiento 

Capacitar al personal22 En un plazo no mayor de cinco (5) 
responsable de la supervisión dias hábiles contado desde el día 
del cumplimiento de las siguiente del término del plazo para 
obligaciones ambientales, en el cumplir la medida correctiva, deberá 
tema de Manejo de Residuos presentar ante esta Dirección un 
Sólidos, sobre la importancia de En un plazo no informe detallado que contenga: (i) 
cumplir con la presentación de mayor de copia del programa de capacitación; 
la Declaración Anual de Manejo treinta (30) (ii) copia de la ponencia dictada 
de Residuos Sólidos y el Plan días hábiles (presentación de diapositivas) ; (iii) 
de Manejo de Residuos Sólidos contado desde lista de asistentes (firmado por el 
conforme a lo dispuesto en el el dia siguiente personal asistente y el área a la que 
Articulo 37° de la LGRS y de la pertenecen) ; (iv) los certificados y/o 
dentro del plazo establecido en notificación de constancias de asistencia que 
el Articulo 115º del RLGRS, al la presente acrediten la capacitación efectuada 
tratarse de obligaciones resolución a su personal; (v) currículo vitae y/o 
formales, como parte de una documentos que acreditación la 
efectiva gestión de residuos especialización del instructor en el 
sólidos, mediante un instructor tema a capacitar; y, (vi) otros medios 
especializado que acredite probatorios (fotos a color y/o videos) 
conocimientos en el tema. debidamente fechados . 

La capacitación deberá se impartida al personal directamente relacionado con la supervisión del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales , con independencia a su vínculo o naturaleza laboral. 
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45. 

46. 

47. 
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Dicha medida tiene por finalidad adaptar las actividades de PERUPAC al 
cumplimiento de las obligaciones ambientales, de tal manera que comprendan la 
importancia de cumplir con la presentación de la Declaración Anual de Manejo de 
Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 37° de la LGRS y dentro del plazo establecido en el 
Artículo 115º del RLGRS. 

A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la presente medida 
correctiva, se ha tomado en cuenta el tiempo necesario para la organización de la 
capacitación, considerando el proceso de contratación de personal necesario y la 
duración de la capacitación. En ese sentido, teniendo en cuenta aspectos 
adicionales que pudiera implicar el dictado de la capacitación, los treinta (30) días 
hábiles propuestos se consideran un tiempo razonable para la ejecución de la 
medida correctiva dictada; así como cinco (5) días hábiles para elaborar el informe 
técnico y remitirlo ante esta Dirección. 

Con relación a la capacitación, a título meramente referencial, se tomaron en 
cuenta los cursos en materia ambiental dictados por diversos centros de 
capacitación, los cuales están compuestos por uno o más módulos de hasta 24 
horas de duración cada uno23

. 

Para acreditar el cumplimiento de la medida correctiva, PERUPAC deberá 
presentar ante la Dirección de Fiscalización en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados desde el vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la 
medida correctiva, un informe detallado que contenga lo siguiente: (i) copia del 
programa de capacitación; (ii) copia de la ponencia dictada (presentación de 
diapositivas) ; (iii) lista de asistentes (firmado por el personal asistente y el área a 
la que pertenecen); (iv) los certificados y/o constancias de asistencia que acrediten 
la capacitación efectuada a su personal; (v) currículo vitae y/o documentos que 
acrediten la especialización del instructor en el tema a capacitar; y, (vi) otros 
medios probatorios (fotos a color y/o videos) debidamente fechados. 

Cabe informar que de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 
19° de la Ley Nº 30230, luego de ordenadas las medidas correctivas, se 
suspenderá el procedimiento administrativo sancionador. Si la autoridad 
administrativa verifica el cumplimiento de la(s) medida(s) correctiva(s) 
ordenada(s), el presente procedimiento administrativo sancionador concluirá. De 
lo contrario, se reanudará, habilitando al OEFA para imponer la sanción 
respectiva. 

Finalmente, es importante señalar que de acuerdo a la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del TUO del RPAS, en caso que la declaración de 
existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, será tomada en 
cuenta para determinar la reincidencia del administrado, sin perjuicio de su 
inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA). 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 

23 De esta manera, a título meramente referencial fueron revisadas las siguientes páginas web de centros de 
capacitación. Consultado el 24.06.2016 y disponible en: 

http://www.tecsup.edu.pe/home/curso-y-programas-de-extens ion/cursos-y-programas-de-extension/ 
http://agenda.pucp.edu.pe/formacion-continua/curso-formacion-continua/curso-gestion-de-residuos
solidos-industriales/ 
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Artículo 19° de la Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFNPCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Peruana de 
Papeles y Cartones S.A.C. por la comisión de las siguientes infracciones y por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución : 

Nº Conducta infractora Norma que tipifica la conducta infractora 

Peruana de Papeles y 
- Artículo 37° de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos 

Sólidos y el Articulo 115º del Reglamento de la Ley General 
Cartones S.A.C. no presentó la de Residuos Sólidos , aprobado mediante Decreto Supremo 

1 Declaración Anual de Manejo Nº 057-2004-PCM. 
de Residuos Sólidos del año - Literal c) del Numeral 1 del Artículo 145º del Reglamento de 
2014 y el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 2015. 

la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 057-2004-PCM. 

Artículo 2º.-Ordenar a Peruana de Papeles y Cartones S.A.C que en calidad de medida 
correctiva, cumpla con lo siguiente: 

Conducta Medidas Correctivas 
";ll11,1.~c, w;1,,,. N. 

0 
infractora Obligación Plazo de Forma y plazo para acreditar 

:i)' (/., cumplimiento el cumplimiento 
~ ~ f--+---------+---- - - ----c---l-- --'-- - --+-- ----'------; 

j t! ~ . Capacitar al personal24 En un plazo no mayor de cinco 
l ~ ir, ... responsable de la supervisión (5) días hábiles contado desde 'ª····· .......... ~ 1 <o ºBº ,:;;; del cumplimiento de las el dia siguiente del término del 

~ - ~· 17• OÉFP.·"'t, obligaciones ambientales, en plazo para cumplir la medida 
el tema de Manejo de correctiva, deberá presentar 
Residuos Sólidos , sobre la ante esta Dirección un informe 

p d importancia de cumplir con la E I detallado que contenga: (i) copia 
p:~~~~= y Cartone: presentación d~ la Declar~ción n un P azo ~o del programa de capacitación; 
S A C t. Anual de ManeJo de Residuos ~~Yf r (30e) (ii) copia de la ponencia dictada 

1 
• • • ~o ~rese~-0 Sólidos y el Plan de Manejo de ~~in ª h . b'I (presentación de diapositivas); 

; 
1 
d ~c ar~ci~n Residuos Sólidos conforme a 1ª~ d ~ 1 ~s (iii) lista de asistentes (firmado 

1 R~~~uis ª;¿1fdo: lo dispuesto en el Artícul? 37° ~f~í: s~gu~snt: ~or el p
1 
ersonal asistente) Y(.e)I 

d 
1 

- 2014 1 
de la Ley General de Residuos d I area a a que pertenecen ; Iv 

pf ª~
0 

M . Y de Sólidos y dentro del plazo \fi . . d ª los certificados y/o constancias 
R:~du~s ª~¿~do: establecido en el Artículo 115º ~o 

I 
icacion t de asistencia que acrediten la 

d 
1 

-
2015 

del Reglamento de la Ley ª 
1 

p_r~sen e capacitación efectuada a su 
e ano · General de Res iduos Sólidos , reso ucion personal; (v) currículo vitae y/o 

al tratarse de obligaciones documentos que acreditación la 
formales, como parte de una especial ización del instructor en 
efectiva gestión de res iduos el tema a capacitar; y, (vi) otros 
sólidos, mediante un instructor medios probatorios (fotos a color 
especializado que acredite y/o videos) debidamente 
conocimientos en el tema. fechados. 

Artículo 3º.- Informar a Peruana de Papeles y Cartones S.A.C. que mediante el 
presente pronunciamiento se suspende el procedimiento administrativo sancionador, el 
cual concluirá si la autoridad administrativa verifica el cumplimiento de la(s) medida(s) 
correctiva(s) ordenada(s) . De lo contrario , el procedimiento se reanudará, habilitando al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA a imponer la sanción 
respectiva , conforme a lo establecido en el segundo numeral de la Única Disposición 

24 La capacitación deberá se impartida al personal directamente relacionado con la supervisión del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales , con independencia a su vinculo o naturaleza laboral. 
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Resolución Directora/ N° 1260-2016-OEFAIDFSAJ 

Expediente N° 1117-2015-OEFAIDFSAI/PAS 

Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
Nº 045-2015-OEFA/PCD. 

Artículo 4º.- Informar a Peruana de Papeles y Cartones S.A.C. que el cumplimiento de 
la(s) medida(s) correctiva(s) ordenada(s) será verificado en el procedimiento de 
ejecución que iniciará la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. En ese sentido, el 
administrado deberá presentar ante esta Dirección los medios probatorios vinculados 
con el cumplimiento de la(s) medida(s) correctiva(s) ordenada(s), de conformidad con lo 
establecido en la Única Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD. 

Artículo 5º.- Informar a Peruana de Papeles y Cartones S.A.C. que contra lo resuelto 
en la presente resolución es posible la interposición de los recursos de reconsideración 
y apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley 
N° 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General , y en los Numerales 24·.1, 24.2 
y 24.3 del Artículo 24º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD. 

Artículo 6º.- Informar a Peruana de Papeles y Cartones S.A.C. que el recurso de 
apelación que se interponga contra las medida(s) correctiva(s) ordenada(s) se 
concederá con efecto suspensivo, conforme a la facultad establecida en el Numeral 24.6 
del Artículo 24º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD. 

Artículo 7º.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos, sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, la declaración de 
responsabilidad administrativa será tomada en cuenta para determinar la reincidencia y 
su posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo con la Única 
Disposición Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
N° 045-2015-OEFA/PCD. 

SPF 

Regístrese y comuníquese, 

f~anco M~jí~ Trujillo 
; . e F!scalización, Sanción y 
"pl1cac16n de Incentivos 

c-t.'~?:iis~o de Eval¡¡ación y 
· ·,. ,.iz2c1on Ambiental ,. OEFA 
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